
¿Qué es?
Es toda acción, omisión o tolerancia, basada en 

elementos de género dentro de la esfera 
pública o privada cuyo objeto es limitar, anular 

o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres. 
El acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad.
El libre desarrollo de la función pública,

la toma de decisiones y la libertad de 
organización. Así como el acceso y ejercicio a 

las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo.

¿Contra quién?
Se dirige a la mujer por ser mujer, tiene un 

impacto diferenciado y/o las afecta 
desproporcionadamente; ¿Cómo?

Tiene por objeto o resultado
menoscabar o anular el reconocimiento,

goce y/o ejercicio de los derechos
político-electorales de las mujeres;

¿Cuándo?
Se da en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales o en el ejercicio de
un cargo público;

Tipos y Modalidades

¿Quiénes
pueden ejercerla?

Agentes estatales        Superiores jerárquicos
Colegas de trabajo

Personas dirigentes de partidos políticos
Militantes            Simpatizantes           Precandidatas      

Precandidatos           Candidatas          Candidatos
Representantes de Partidos Políticos

Medios de comunicación y sus integrantes
Particular o Un grupo de personas particulares.

REGISTRO ESTATAL
DE PERSONAS SANCIONADAS 

EN MATERIA DE
VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO

¿Qué es 
el Registro Estatal de Personas 

Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las 

Mujeres en razón de género en el 
estado de Querétaro?

Es una lista pública de todas las personas que han 
sido sancionadas mediante sentencia �rme, por 

ejercer violencia política contra las mujeres en razón 
de género. Aprobado mediante acuerdo del Consejo 
General IEEQ/CG/A/032/21 de 31 de marzo de 2021, 
relativo a la integración, funcionamiento, consulta, 

actualización y conservación del Registro.

¿Por cuánto tiempo 
están en el registro? ¿qué información

es pública en el registro?

¿Para qué sirve?

Inhibir este tipo de violencia,
como parte de la reforma del año 2020

sobre violencia política
en razón de género.

Consultar la información,
previo al registro de candidaturas.

Agravantes

Cuando sea cometida por personas servidora públicas, 
aspirantes a una candidatura independiente, 

precandidatos/as y profesionales de los medios de 
comunicación.

Cuando se ejerza contra una mujer perteneciente
a un pueblo o comunidad indígena, afromexicana,
de la tercer edad, personas de la diversidad sexual

o con discapacidad.
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